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vu1aivo, cuyas caracterieticas expliqué en uno de mis diacnr• 
oos, y qua perjudica la salud dsl pueblo. 

Bago notar A la honorable Cimara que en un solo ano e,n 
la capital de la Rspública se han consumido tres millones de
litros de ajenjo, lo que esté. demostrando de una manera cla• 
ra que eate tóxico ee un pt1ligro muy grave, especialmente
para la clase trab1jadora 1 por cuya salud debemoa velar cons
tantemente. 

Doy mi voto, pues, por el aumento del impuesto al ajenjo, 
y declaro que si con él se redujera la. cifra. enorme de su con• 
aomo

1 
la diaminnci6n de entradas en el erario significarla un 

beneficio apreciable para la salud del pueblo, puss el ajer,jo 
contribuye á 1.umentar la cifra de delincuentes y locos qn& 
l lenau !u clrceles y loa hospicio,. 

He terminado, 

El impueato fué 1ancion1do. 

lfYf l Df ftlSIDfftClfl Y DI SlfiURIDftD SOClftl 

1.-LBY DB RESIDENCIA 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Odmara dt diputado,, etc. 

Articulo L' La expulsión l. que se refiere el articulo 2,• 
de la ley número 4.144 no podri ser decretada sino por oljuez 
federal de sección, previo juicio sumario en que seré.n partes 
el procurador fiaca! y el defensor del acusado, 
. Art. 2.0 El juieio será verbal y actuado, siendo la eenten• 

eta apelable ante la dmara de circuito . 
. Art_. S.' El Poder Ejecutivo deberá poner l diaposici6n del 
Juez tederal que corresponda l. toda persona detenida á lo& 
efectos de esta ley, dentro de las veinticuatro horas de eu de
tención. 

Art, 4 • Quedan exceptnados de la expulsión á que •• re• 
flere la ley 4.14i loa extranjero& casados con mujer argentina 
6 padres de hijos argentinos, que tengan una residencia no 
menor de tres anos posteriores al cHamiento. 

Art, 6.' Der6ganse la, dispoaicionea que se opongan á. 
esta ley. 

Art, 6.' Comunlque,e al Poder Ejsculivo, 

Alfredo L. Palacios, 
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11.-LBY DB SEGURIDAD SOCIAL 

PROYECTO DE LEY 

~l Senado y Cdmara de diputados, rte. 

Articulo l.º Queda derogada la ley número 7.029, llamad& 
, .de Seguridad social y sancionada el 28 de Junio de 1910. 

Art, 2.º Oomunlquese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo l,, Palacios. 

SR, PA1,Ao10s. -Pido la palabra. 
Oon este proyecto que presento á la coneideración de la 

Ci.ruara vengo á pedir que se reabra el debate sobre la ley 
social. El momento es propicio: el Congreso se ha renovado Y 
88 

sientan en estas bancas los re¡ir68entantes de todoe 101 

partidos; el ambiente est~ tranqn_ilo y el ~neblo ª!1hela que 
sus intereses ee discutan sm agresiones y em fanat11ruos. 

Lu leyes no deben ser ,lictadas á i1~pulso do fac~res emo• 
ti vos, b11JO la impresión más 6 IIH!DOS mtene~ r palpitante de 
atentados dolorosos, ni durante el estado de ª!t10 que amorda· 
r.a la prensa y priva al Parlamento de un precioso 11lemento de 
control en sus deliberaciones. Ael sólo surge . ta obra del ex• 
travio de la ¡,asi6n del odio, y as! no se ~oh1erna. Ha !le le• 
glelar~e con calma, 'serenos loa eapí_rit!111 am apresu.ramientoe 
perturbadores, más que con el eent11n1ento1 con la 1~ea, eetn• 
diando los problemas sociales en ene causas oompleJas '/ pro• 
fondas para que despnós no resulte q!te en los engranaJes de 
una ley de excepción se mutilen las lthertadea y los derecho• 
,del pu11blo. 
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El torpe delito ds un fam\tioo convirtió la asamblea parla
eeo\aria en una m11ltitud con todas sns caracterlsticas gene
nlea, ampliamente estudiadas, y por eso es qua la irritabili
-clad, la exageración de los se11timi11ntos, la eiruplioidad de las 
sdeaa y la sugestiooabilidad, hicieron aplaudir frenétfoamente 
ia palabra de un legislador que proponla se considerara fuera 
de la Constitución y de las leyes á no grupo más ó menos 
numeroso de habitantes del pals, otorgando á todo ciudadano 
-el derecho de darles m11erte donde quiera que se los encoo• 
trara. 

Los legisladores, victimas de una ofuscación lamentable, 
creyeron que con la ley social se evitarian para siempre los 
atentados q11e conmueven hondamente la sociedad, pero sólo 
han conseguido, al lesionar las libertades elementales de re• 
.anión, de palabra y de prensa, violar el derecho de todos y 
-eepecialmente dificultar la acción del movimiento obrero or
dinario, pacifico, y por ende completamente ajeno á la acti
Tidad de obsesionados que emplean la violencia como medio 
-de lucha. 

Ese conjunto organizado de trabajadores que responde f. 
transformaciones económicas operadas en el pals, que lucha 
~ntra los prejuicios de raza y que se siente impnleado por 
uleales superiores, realiza una obra de progreso, é injusto se• 
ria mirarlo con desconfianza¡ obliga á las facciones á que se 
den programas y luchen por ideas y coopera eficazmente en 
úvor de la democracia y de la nacionalidad. 

N?. es posible que nna nación cualquiera, joven 6 vieja, 
n_oa d1Jo. un dia J~urés, llegue á la plenitud de la vida nacional 

n la 10terve11c16n !le una fuerza obrera organiz11da; ella 
agranda la patria, ¡,orque con su progreso la patria deja de ser 
an privilegio para con vertirae en la esperanza de to1los. 

La frase famosa del manilíesto cornnnieta, casi idéntica 
i la del patriota Saint-J ust, podia aplicarse, como lo hace 
n~tar Be~netein, á los obreros de la época, excluidos de la 
vida polit1ca¡ p11ro ha perdido su \'alor en nuestros dlas y lo 
perd_erá cada dla más á medida que, gracias á la influencia 
creciente de la democracia social, el obrero se convierta ca,la 
vez m'8 en •ciudadano• cooperador de los bienes comunes 
de la nación, 
~ p~r eso qne Fichte el fil6sofo, cuanJo despertaba la 

couo1enc1a de sn pals á fin •de efectuar la unidad alemana, se
gún nos recuerda el grnn orador, en el dtisao de encontrar eco 
•11 todas las almas para que la patria fuera el patrimonio mo• yl de todos, ensenabR la necesidad de hacer justicia á todos. 

acompaO.llba su llamado á la nacionalidad alemana con un 
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mago\6eo programa de reforma& sociales para la masa de 

asalariados. 
Nosotros, que constituimos un pais nuevo, donde reside 

tantos elementos heterogéneos, necesitamos asimilar las fuer• 
zas para elaborar el alma. nacional, para darnos una patri 
sana y vigorosa, y por eso hemos de arraiga.r A los horob 
que vienen i nuestro suelo, realizando la justicia para todoe. 
Y hemos de hacer jllsticia, sen.ar Presidente, no con preceptd 
anaerbnieos, de pr8dicaa malsanas, que restrinjan libertad• 
y aiu los cuales es po~ible defendernos, sino con una sabia l 
gisla.ei6n constructiva que eleve las condiciones de los traba
Jadorea á. fin de atraer 

I 
con la seducción de un nivel má.s al 

de vida. á la buena inmigración, de que han menester uuee 
trae vampaa inmensas de horizonte~ inciertos. 

Uno de loa diarios mh autorizado• de la República ha 
uotar , baaAndoee en estadislicas exactas que no hizo PangloN 
como laa que pre,ento el eenor diputado Zeballoe, ocup!.ud<>Mi 
de este mismo asunto, hace notar, digo, que los obreros, en~ 
misma abundancia que Hegan, se van¡ que las muchedumbt9 
proletariH invaden y colman los buques de retorno¡ los bar~ 
llegan repleLos de hombres; los chacarero& demandan brazos 
lo• tra,atlllllticoa huyen lleno• de trabajador••· 

El problema eat!. planteado y para resolverlo ea menee 
reemplezar lae leyes de excepción y de impuesto !. la vida 
al trabajo por otras que determinen un progrel:IO social, cap 
de incitará los inmigrantes i permanecer entre nosotros, 

En el viejo continente, los estadistas se apresuran i\ propi 
ciar reformas que establezcan garantfas para loe trabojadorel 
d11mostrando uu conocimiento exacto de las corrientes hi6lb-: 
ricas y de las exigencias en los órdenes polftico y social. 

Y aaf eu Inglaterra, la tierra clisica del individualismo 
d••P""' de la dsrrota total de los torya, se ha encarado fran 
y Kbiertamente las reformas sociales y de nada han servi 
las proteataa de los lores, hombres superficiales que no cono 
la vida del pueblo, porque tienen al alcance de su mano la 
tisfacción de todas su• necesidades y deseos: de nada la• ba 
l•• de Mr. Balfour, lanzadas contra el partido liberal, fr•u 
!. la actitud serenamente revolucionaria del gran Lloyd Geo 
ge, quien de acuerdo con el movimiento democrático unive 
eal •leva las condiciones de los obreros, da toda la efectivi 
que tiene en la ética el derecho A. la vida, exige que la lie 
Je loa eetiores co111.ribuya en gran parte A. las neceaid11.de11 d 
Eatado y hace libre al trabajador, arraigándolo al suelo de 
¡,atria. (Aplauaos e,, la /,arra. ) 

Y aai en Alemania, malgrado la diatancia que media en 
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Lloyd Georg• y Berlimann Hollwe . F . 
ta_nvolncionario sigue iluminand!'ain radnc!a, clnyo_esplri· 
11ta y liberal· eu p t l d , mun °, en taha, am
Bepóblica, y hasta e': }~!ªah eepues_ del ~dvenimíen,to de la 
lcada, cristalizada en jui~iotf \~f t:;i~r mi~m_o rarec1a modi
ahora tambi6n parece que la reacció s arcaicos, y en donJe 

El seguro social1 que eeri\ materi: J! o~era .... , ¡JfH,1/ bien! 
ID algunos de esos países cubre tod 1 m_1 próxuuo proyecto. 
la enfermedad, la tnateroidad la i~:af-':{1esrios: e! accid~nte1 

:. :i::~:is~~?1:r~ol~~::;r: •• t~• '11:~~d~ 1~:~:: i;,,~~:~ 
de las mujeres en el traba¡'o 'gd ra~ ·1~ contra la explotacióu 

E • om1e1 10. 
..., 

1
.nror

6
a, pues, con la legislación social aparte de ¡ · d 

..-,a 1zae1 n que en ella se d . . ' . .ª in ue• 
11ociendo el derecho A la vi~ro ucei imp11e la em1grac16n reco
lidaridad social dando á los \proe aman ·º un principio de so
en virtud de la'caridad conºc:e:os segurhdadaa materiales, no 
humilla, que empe neflec p o estrec o y mezquino, q:1i, 
de Ana tole France~ con u: !e1I~el mar;!l, se~ú.n l_a expresión 
bayt!ndo a que el hombre no ten a an igua n11qu_11lad, contri· 
en nombre de la justicia u ga más q_ne _media alma, ~ino 
¡M11¡¡ bie1J! Apla11so.~.l ' q • ele .. y d1gm6ca. (¡.lfuy bien! 

Y bien. Nosotros · 
•~ ella depende nnes~r!u;r!:~~;!ªfu~:r:sa emigraci6n 'Porque 
r16qnemos un esfuerzo . t I' , es menester que ve .. 
parecidRB, 1D e igente para establecer garantiu 

Htimoa de suprimir Jo • t · .. 
poliadores, para abarata/1!1!id:ª! 1mt~ds1tivdos injustos y ex 
aehe ruedirae . 1 •

0 .0 vi an o que el salario 
el Código cívifº~ll~~)~¡~er:~!ª adquuu~iva: hemos de modifi~ar 
Uba eerie de re'rormaa sin ,1amo ei5 a surdo, para dar cabilla Q 
ID el gran movimien ' . as ~u.a es apareceremos retardados 
¡Muy bien/) Hemoe dto do ¡u_st1c1a y civilización ,¡Muy biw! 
l1 tierra or d e rea_cc1o~ar contra el acaparami1mto lle 
do el JatJuud~~ªd¡"ª P6°P'1{ª\'ºs.que ~o la cultivan; dividien· 
po y cooperand~ 11 f.°' can .g ad BJtuac16n del obrero del c.nm, 
U.nomos qne han d apnrici ~ .e eP:a clase de prodnctores au-
demoeracia. t;Mt•y bi!,,f~!;~~•~re,!:i baae de una verdadera 

Y todo ••to hemos d ¡ · l , la colabo '6 d e rea izar o en d1ecusi6n serena con 
rac1 D e un depart t d I T . ' como ahora roda. . , amen o e rahaJo, que no sel\ 

liarlo· animado, J• ,núl1l, oegúu lendré oportunidad de pro• 
una p'atria ra 1permAnentemente por el ideal generoso de 
lehgente y ~101~1~ ••1:••ru~• de haber , aholido, ¡1or impulso in• 
hora mala como p' da "t)•d• te01.tenc1oet1.s que aparecieron en 

ro uc o e la venganza y del odio. 
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Con este criterio, se11ores diputados,. comienzo mi act~
oion parlamentaria, pidiendo la derogación de la ley social, 
no para que el delito quede impun11-¡que eso no deseol
sino en &ah-aguarda de los derechos y garantias que ella 
vulnera. . . 

Obra del desconcierto y de la precip1tac1ón, esta ~ey mal 
llatnada de Seguridad social viola el derecho de reunión-no 
enumerado en la carta fondamental po_rqno emana ~e la sobe
ranla del pueblo y de la forma re_pubhc~na d~ gobierno-, al 
disponer que la policla con autor1d~d d1screo1onal puede ne
garlo ó restringirlo á voluntad, olvillando q?e el derec,ho de 
reuuión es fundamental para una democracia porque con ~l 
se realiza la vida polltica y social. Limita el dere~ho de pet1• 
ción, inherente á las institucio~es de un pueblo libre, q_u~ ea 
dirección y fuerza para los gobiernos que resp~tan la op1n1ó~ 
pública. Ataca la libertad de la prensa, q~e orienta los ee~t,
mientos y las ideas¡ derecho civil y poliuoo que la Const~to• 
oión garantiza á todos al establecer que podemos ~ubhoar 
nuestros conceptos sin la censura ¡irevia, itne boy existo p<>r 
la ley social, violatoria también del articulo 32 del Oó_d,go 
foudamental en virtud del cual el Congreso no podrá dictar 
leyes que res'trinjan la libertad de impronta ó que no estables• 
can sobre ella jurisdicción federal. 

Pero hay mó.s, seflor Presidente. No oh_stante repu~r~~ en 
tJste momento histórico, como una conquista de la c1v1hza· 
cíón, la inaplicabilidad de la pena de n~ue_rte, por bár?ara, la 
ley socinl la prodiga en una forma que_ 1rr1ta el ospfritu mu 
sereno pues la sanciona para las mu;eres y parn los meno· 
rns eu 'un precepto qne será tristemente recor1lado, porque no 
sólo rompe con las tradiciones de hirlalgnla de nuestra raza, 
sino que est.á en pu~na cou los principios más elemuutnles de 
In cieucia en materia de derecho penal. 

En su forma y on su fonJo, es inadmisible la ley cuy~ de-
rogación pido¡ provoca contlictos intorminables en materia de 
jurisdicción y como lo bn hecho not11r el doctor ?ilorono, _pro· 
fosor Je De:echo criminal en la univorshlad de Buenos Airee, 
confonde atentados y delitos, ngrava 111 tl0sarmoula d~ 111101• 

trus ley11s ponnles, coutrariando ahiertnmente el 06<l1go Y, la 
ley 1le reformas en puntos ~nud~msn~alea¡ carece ~e rnl,ac1óll 
y concordancin con la leg1alac1ón vigente y es rnaphoable 

1
,1ira muclios il11 los hechos que castiga, po .. r sus ,err~res d~ 

c11 11uto ó. la llesignaclón del juez, y a la tleterm1nac16n • 
procedimiento. 

J•:s 11101111ater derogarla. , 
Por lo que ruepucta a la loy de Residencia, soy trauca1uentt 
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abolicionista¡ pero á fin de evitar extensos debates que pudie• 
ran dificultar la implantación de una reforma urgente que 
reclama todo el pals, sólo propongo la modificación, en el 
eentido de suprimir las facultades extraordinarias quo se con
fieren al Poder Ejecutivo para la expulsióu de extranjeros y 
de dar in lerv11nc1ón á la justicia, como corresponde de acuer• 
do con las expresas garantías de la Constitución nacional. 

Ningtin habitante de la nación puede ser penado sin juicio 
previo anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisio
nee especial88 ó sacado de los jueces naturales¡ y esta garan
lla, qoe es fundamento del sistema democrático, está volne• 
rada por la ley de Residencia. 

Seilores diputados: reabramos el debate, y dnrnnte él len• 
gamos presenta que los sectarismos 110 ee combaten con otros 
aeetarismos Seamos amplios en nuestras concepciones¡ 11or 
mi parte declaro que no siento apego ninguno por fórmulas 
arcaicas, y que mi esplritu no ee inmuta cuando veo alguna 
vez la doctrina corregida por hechos nuevos. Sigo la divisa: 
•ensanchar, no rllducir•, y aspiro desde mi banca de diputa
do á la realización de reformas que llemuestren la capacidad 
del partido socialista argentino para defender los intereses 
generales de todo ol pueblo. (iJfuy bie11! ¡Jluy biw/ ,lpla11sos 
en la barra.) 

Por lo que se refiere á vosotros, os pido que recordéis, al 
tratar este asunto que entrego á la Cámara, aquella palabra 
que Alfonso el Sabio escribiera en una de sus Partidas: •El 
facedor de leyes no debe haber vergüenza en mudar e enm,m-

r ene leyes, cuando entendiere ó le mostraren razón por. 
qué lo deba facer. Que gran derecho es que al que á los otros 
ha de enmondar e euderezar, que lo sepa hacer á si mismo, 
cuando errarn. • 

Be dicho. (¡Muy bien/ ¡.lfrty biw/ m las bancas. Aplau-
,oa en la galer(a. ) 

SR, PnES1DflNTll,-El proyecto de derogación de la ley 
eociat pasará á la comisión de :-iep;ocios constiLucioualee, y el 
de modificación de la ley de Residencia á la comisión 1le Le
gislación. 

811. P At,i.\010s.-Si 111e permite el senor Presidente ... 
Los dos proyectos debon pasar á la comisión d!l Legisla

ción¡ es lo que corresponde de acuerdo con el reglamonto. •A 
11 comisión de Legielación toca-dice éste-dictarniuar Eohre 
todo proyecto 6 asunto rtilntlvo á la legislación civil, comer• 
cial.t •penalo y de minerla.• 

::in. Pu: 10Es·ni.-Ln Cámarn resolverá. Pura la Preei• 
dencia es un caso de duda. 
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Sn. PALA01os.-S01icito, por mi parte, qne pase á esa oo• 
misión, por el inter6s que tengo como autor en contribuir i 
su estudio. 

Sn. GoNZÁJ.EZ BoNORINo.-Tratándose de un asunto de 
lodole compleja, quid. fuera mejor que paura á las dos comí• 
eiones: á la de Legislación y de Negocios constitucionales. 

Así se hizo. 

Incompatibilidades parlamentarias 

PROYECTO DE LEY 

B/, Senado y Cdmara de diputados, etc. 

Articulo l.º Declárase incompatible el cargo de miembro 
del honorable Congreso: 

1.• Oon los de funcionario b empleado dependiente de una 
empresa particular que ee rija por concesiones del honorable 
Congreso y que tenga, por ese hecho, relaciones permanentes 
4on los poderes públicos de la naci6n. 

2.° Con el de miembro de legislatura provincial. 
S.º Con los empleos permanentes qne dependan de las re• 

11articiones nacionales, annqne como en el caso de loe bancos, 
loe nombramientos no lle,en la firma del presidente de la Re
pública, 

.Art. 2.0 Los senadores 6 diputados que desempefi.eo uno 
de loe cargos enumerados ea el articulo anterior deberán optar 
.entre éstos y el de legislador nacional. 

A falta de opción sarán considerados, de pleno derecho, 
~mo dimisionarios por la Cámara á 911e pertenecieran. 

Art. 8.° Comuníquese al Poder EJecutivo . . 
Alfredo l.,, Palacios.-J1um 8. Justo, 

Sn. P At,AC10s.-Pido la palabra, 
Cometerla 110a indiscreción imperdonable ei n esta altura 

-ele! periodo ¡iarlamentario hiciera una exlenea disertación 
eobre incompatihiliilades legialativae, máxime si ee tiene en 
.cuenta que, después de la aceptación de laa renuncias digna-


